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Mexicati, Baja California, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-468/2019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de la

recepción a la.s diecisiete horas con trece minutos del veintinueve de marzo del

año en curso, del oficio SG-SGA-O A-24912019, con el que se notifica el'Act¡erdo

Plenario, de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve emitido po.r la Sala

Regionaf Guadalajara del Tribunal Electoral del Foder Judicial de ta Federación,

co¡ el'Oua! ¡eencauzâ â êste Tribunal, como,Recurso de Apelagión el Juicio para

la Proteccién de los ,Derêchos I Político-Electorales del Giúdadano SG-JDC-

41l2¡1g; co-n fundamento en lo dispuesto por los artículo s 327 fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por'recibida la demanda presentada Por ROY ANTHONY

MOGOLLON PÉREZ, por su propio derecho y en calidad de aspirante a

candidato':a Regidor en el municipio de Playas de Rosarito, Baja California por el

partido Morena dentro de la "Coalición Juntos Haremos Historia en Baja

CaliforniaÌ en contra de uLA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN

NACIONAL DE I-IONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA DENTRO DEL

EXPEDIENTE CON CLAVE CNHJ.BC/101119 Y ACUMULADOS, DE FECHA 18

DE MAR,ZO DE 2019".

SEGUNDO,- Con las constancias remitidas, regístrese y fórmese expediente

como Recurso de'Apelación bajo clave de identíficación RA-54/2019, y túrnese al

Magistrado Leobardo Loaiza Ceruantes como instructor y ponente, para que

proceda a la substänciación 'respectiva en télminos de lo dispuesto por et.artículo

dola .lèy electoral

Así lo acörd ó y firma 'Regina Jiménez Castillo, Magistrada'Presidenta del

E¡ I Estado, ante Alma Jesús Manríquez

quien autoriza y da fe. Notifíquese por

TRTEU¡üft.M
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